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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
20 de mayo de 1946, de acuerdo con las

disposiciones vigentes

Francos ................................
Libras ...................................
Dólares ................................
Liras ............... ......................
Francos suizos .................
Reichsmark ........................
Francos belgas .................
Florines ...............................
Escudos ...............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas .................
Coronas noruegas ............
Coronas danesas .............*
Peso chileno .....................

COMPRA VENTA

9>i5
44.00
IO»95
10,95

253»°°

25.00 
4,10

43.50
2,60
2,6a

2,295
35»7°

9»35
45>°o
11.22
11.22 

259*35

25.60
4,2°

44.60 
2,66 
2,68

2»35
36.60

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

S U B S E C R E T A R IA

Juzgado Instructor del expediente gu
bernativo incoado con motivo de irre
gularidades observadas en la antigua 
Escuela Superior de Veterinaria de Ma
drid, en relación con la expedición de 

títulos profesionales

Citando, por segunda y última vez, a los 
interesados que a continuación se re
lacionan.

De orden del ilustrísimo señor Subse
cretario de este Departamento, y con el 
fin de aclarar la situación de los alum
nos que a continuación se relacionan, que 
terminaron sus estudios de Veterinario 
en la antigua Escuela Superior de Ve
terinaria de Madrid, hoy Facultad, en 
los años 1933 y 1934» y de Sos que se 
presume abonaron los derechos de expe
dición del título profesional, sin que de 
ello exista dato fehaciente alguno por no 
haber producido reclamación ni acudido 
al llamamiento publicado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  de 8 de 
noviembre de 1943,

Este Juzgado instructor ha acordado 
hacer sun segundo y último llamamiento 
a  los interesados para que dentro del pla
zo de treinta días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
puedan acudir ante el Juzgado instructor 
(Ministerio de Educación Nacional, Sec
ción Central), alegando documentalmen
te lo que crean pertinente a su derecho, 
considerándose definitivamente decaídos 
de los que pudieran corresponderles a 
aquellos que no acudieren a este segundo 
y último llamamiento.

Madrid, 11  de mayo de 1946.—E l Juez 
instructor, Carlos Ruiz del Castillo.

R e l a c i ó n  q u e  se c i t a

NOMBRE Y APELLIDOS
N A T U R A L E Z A Pecha en que 

terminó la 
carrera

P u e b l o Provincia

Aparicio Aparicio, D. Rufino* 
Cana G arda, D. Francisco ... 
Colomer Luque, D. Francisco. 
Domínguez Domínguez, d o n 1

Ágapito .....................................
García Quiroga, |D. Julio .......
Martín Eugercios, D. Francis-

co A ..................... .......................
Martínez Marian, D. Jesús ... 
Moreno Moreno, D. Telesforo. 
Novo Estévez, D. (Manuel .... 
Obregón Prados, D. Angel ... 
Sánchez Jiménez, D. Agatón

Calixto ...................... ........... .
Sánchez - Vizcaíno Fernández,

D. Enrique .............................
Sandonis Diez, D. Julián .......
Sanz Martín, D. Salvador .... 
VíHarejo Román, D. Esteban.

Ja r a íz .................................
Villamanrique de Tajo ... 
Almería ................................

Cotales del Monte ...........
Salamanca ......................

Alcaudete de la Ja ra  ...2
Usano ................................
Casillas de Coria ...........
Madrid ................................*
Valverde de fresn o  .......

Manila .................................

Ballesteros de Calatrava.

Montellano . . . , .............
• Pedro Abad .....................

Cáceres .......
M ad rid .........
Almería .......

Zamora .......
Salamanca...

Toledo .........
Guadalajara.
Cáceres .......
M ad rid .......
Cáoeres

Filipinas ...*

Ciudad Real.
Madrid ........
Sevilla ........
Córdoba ......

3 1 julio 1933
15 julio 1933 
17 julio 1934

29 junio 1933
24 junio 1933

16 junio 1934
26 junio 1933 
4 julio 1933

20 sept. 1932
27 julio {1933

i  feb,, 1933

25 sep. 1933 
enero 1934

21 sept. 1933 
29 junio 1934

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALAVA 

Ampliación de industria
Peticionario: Don Pedro Esti/váriz y

Sáenz de Lafuente.
Domicilio: Fundadora de la® Siervas 

de Jesús, número 17.
Emplazamiento: Vitoria.
Objeto de la am pliación: Fabricación 

de pinturas para la  ventai a  particu
lares.

Producción: 73.000 kilos de barnices 
y pinturas.

Esta industria empleará maquinaria 
y  materias prima® nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y  debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
ded plazo de diez das, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Dato, 
número 49, bajo.

Vitoria, 10 mayo de 1946.— El In
geniero Jefe, Rafael Verástegui.

2.308-O. 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA 

Nueva Industria
Peticionario: Intex, S . A.
Dirección: Urbieta, 64, primero, San 

Sebastián.
Objeto de la instalación: Fabricación 

de tejidos elásticos.
Producción : Mensualmente l a  s i -

guíente: Cuatro mil piezas individuales 
de tubos, bandas, fajas, de forma, me
dias y ortopedia; trescientos treinta me. 
tros de tejidos elásticos de dos sentidos, 
trece mil doscientos metros de ligas con 
ratier, diez mil metros de ligas Jac- 
quard, mil doscientos metros de cin
tería, cuatro mil metros de ortopedia.

Maquinaria a  im portar: Dos máqui
nas tricotosas rectilíneas especiales para 
goma gg 14, de 70 centímetros. Una 
máquina tricotosa rectilínea especial 
para goma gg 16, de 70 centímetros. 
Una, máquina tricotosa circular para

tubulares. Valor aproximado, 138.000 pe
setas.

E l resto d© la  maquinaria y  las (pri
mera® m aterias serán, de procedencia 
nacional. '

Se  hace pública esta petición para que 
tanto I09 industriales que se consideren 
afectados por la m ism a como los que 
por cualquier causa puedan suministrar 
todo o parte de I09 elementos cuya im
portación se solicita, presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria de 
Guipúzcoa.

San Sebastián, 10 de mayo de 1946. 
El Ingeniero Je fe , Rafael Lataillade.

2.314HO.

AYUNTAMIENTO DE SUMACARCEL

Anuncio admitiendo proposiciones
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción de cinco (15) viviendas pro
tegidas, con todos sus servicios, según 
el proyecto redactado por el Arquitec
to don José Cort Botí, acogiéndose al 
Reglamento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la  Vivienda,

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en di B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , se admitirán en este Ayunta*- 
miento, durante las horas hábiles de ofi
cina, proposiciones para optar ai con
curso-subasta de las obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de contrac
ta asciende a ciento noventa y cinco mil 
quinientas veintiocho pe etas con ochen
ta y seis céntimos, debiendo quedar ter
minadas 1as obras en el plazo de diez 
(10) meses, a  partir del día de su co
mienzo, y siendo la fianza provisional 
para poder concurrir a  la subasta 
tres mil novecientas diez pesetas con 
cincuenta y  siete céntimos, que se de<- 
positará en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la C aja  General de Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacía-
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nal de Ja Vivienda, en metálico o en 
valores del Estado.

El proyecto com¡pleto estará de ma
nifiesto en el citano Ayuntamiento de 
Sumajcárcel y en Madrid, en las ofici
nas del Instituto Nacional de la-V ivien
da (Marqués de Cubas, 19), en los días 
y horas hábiles de oficina.

Cada pro,ponente presentará dos so
bres t errados, lacrados y rubricados: 
uno conteniendo la9 referencias técni
cas y económicas, cédula personal y el 
resguardo de haber constituido la fian
za provisional, y el otro sobre conte
niendo las proposiciones económicas.

•La apertura de los sobres se verifi
cará el día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
precediéndose a continuación a la aper
tura ¿unte dicho Notario d<e los sobres 
restantes, adjudicándose la obra a la 
proposición más baja. De existir igu al
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los lidiadores los resguardos de ios 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que s>e refiere a la proposición declara
da más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez terminado 
el remate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la qu¿ deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación en la ya 
citada cuenta, perdiendo, en otro caso, 
la fianza provisional y caducando la 
concesión.

E n  los quince días posteriores debe
rán otorgar la correspondiente escritu
ra para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acompañará a su propo
sición ia relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-iLey de 
ó de marzo de 1939 («Gaceta» del 7). 
Una vez que le sean adjudicadas lías 
obras presentará el contrato de traba
jo  que se ordena en el apartado b) del 
mismo Cecreto-lLey.

Las empresas, compañías o socieda
des proponentes están obligadas al 
cumplimiento del ReaJ-Decreto de 24 
de diciembre de 1939 («Gaceta» del 29), 
y disposiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma de
bidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del noventa por ciento de los derechos 
reales y timbres correspondientes (Ley 
die 19 de «abril de 1939)*

Asimismo el impuesto de pagos al Es
tado en 'las certificaciones de las obras, 
gozarán de un 90 por 100 de reducción.

En ’o no previsto especialmente en . 
este anuncio y e»n el pliego de condi
ciones correspondientes será de apli
cación a esta subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglamento de 
(Contratación de Obras y Servicios mu
nicipales de 2 de junio de 1924.

Sumaeárcel (iValencia) a cuatro de 
mayo de mil noveciento’s cuarenta y 
seis.—El Alcalde, Germán García.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de '., según cédula personal núme
ro  , enterado del anuncio publicado
en el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO número , del día  y do
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción 
de , en ..,..., se compromete a to
mar a sú cargo la ejecución de las 
mismas con estricta sujeción a los ex
presados requisito y condiciones, por
lia cantidad de  (aquí, la .proposición
que se haga, ad-vi-rtiendo que será des
echada toda proposición en que no se 
exprese claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
las que se compromete a la ejecución 
de las tbras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se comprometen a que las 
remuO'Sraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados pór las disposiciones vi
gentes.

Feona.......
(Firma.)

A la vez, pero por separado y <a la 
vista, deberá asimismo presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la C aja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, la can
tidad que se expresa en el anuncio co
mo fianza provisional, en metálico o 
efectos de ila Deuda Pública, que ser
virá de garantía para tomar par
te en 'la subasta, acompañando al res
guardo, en último caso, la póliza de 
adquisición de dichos efectos, pero en 
todos los casos se depositará una can
tidad no inferior al 10 por 100, preci
samente en metálico,, para responder de 
la falta de reintegro de los documentos 
presentados, si la hubiere.

L a s  proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 4,50 pesetas.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
B A N C O  Z A R A G O Z A N O

De conformidad, con lo previsto en el 
artículo quinto de sus Estatutos, y pre
via la  oportuna autorización adminis
trativa, Banco Zaragozano pone en cir
culación 4.000 acciones que tiene en car
tera, representativas de un capital de 
2.000.000 de pesetas, cuya suscripción se 
realizará con sujeción a las siguientes

B A S E S
1 .a E l Consejo dé Administración del 

Banco Zaragozano pone en circulación 
4.000 acciones, números 9Ó.001 a 100.000, 
inclusive, que actualmente tiene en car
tera ; valor nominal, 500 pesetas cada 
una.

2." La suscripción, al ' cambio de 
160 por 100, se realizará entre los ac
tuales accionistas, a razón de una ac
ción nueva por cada veinticuatro de jlas 
que actualmente posean.

3.a El derecho a la suscripción se
acreditará con la presentación de los cu
pones : 2S, 15, 8 y 2, correspondientes 
a las acciones números 1 al 20.000,
20.001 al 40.000, 40.001 al 80.00c y
80.001 al 96.000, respectivamente. Es
tos cupones se unirán al Boletín de sus
cripción.

4.a En el acto de la suscripción se
ingresará el 50 por 100 dd valor efec
tivo de puésta «en circulación, o sea 400 
pesetas por acción, de las cuales 250 pe
setas se imputarán a la liberación del 
50 po: 100 del valor nominal del título, 
y las 150 pesetas restantes, al pago del
50 por 100 de la prima de emisión, que 
será destinada íntegramente a aumen
tar las reservas voluntarias.

El 50 por 100 restante será desembol
sado en idéntica proporción y a los mis
mos fines, desde el día 1 al 29 de id- 
ciembre de 1946, y previo recordatorio 
en el 'BO LETIN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO. ,

En el acto de suscribir las acciones se 
abonarán, además, 20 pesetas por cada 
una, en concepto de gastos para la pues
ta en circulación.

5.a La suscripción comenzará el pró
ximo día 1 de junio y terminará el 28 
del propio mes, debiendo ser realizada 
en las oficinas centrales del Banco o 
en las de • sus Sucursales y Agencias.

6.a Las nuevas acciones que se po
nen en circulación tendrán derecho‘ a 
participar en los beneficios sociales des
de el día 1 de julio de 1946 y en fun
ción de capital y tiempo.

7.a Los cupones números 28, 15, 8 
y 2, correspondientes a las actuales ac
ciones, a que se refiere la base tercera, 
hayan o no usado sus tenedores el. de
recho de suscripción, se entenderán anu
dados para ulteriores efectos, corriéndo
se la numeración y entendiéndose, por 
tanto, como cupón pendiente los núme
ros 29, 16, 9 {y 3, respectivamente.

8.a Las acciones que quedasen sin 
suscribir podrán ser colocadas libremen
te por el Consejo de Administración, pe
ro siempre a un cambio que no sea in
ferior al q u e ' resulta de estas bases.

Zaragoza, 8 de mayo de 1946. — El 
Consejero - Secretario, Salustiano Lon 
Laga. ■

3-4»7-P-
AUTO RES,  S.  A.

Rectificación 
En el anuncio de convocatoria de esta 

entidad, publicado en el B O L E T IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  correspondiente a l 
día de ayer, por error material figura en 
el epígrafe «Autores, S. A.», debiendo en
tenderse Auto Res, S* A.

Lo que se hace constar a los efectos 
correspondientes.

COMPAÑIA E D I T O R I A L  ESPAÑOLA,  
SOCIEDAD ANONIMA

De Conformidad con lo que preceptúan 
los Estatutos sociales, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas para 
el día 31 del actual, a las doce, en el 
domicilio isocial que provisionalmente tie
ne esta Sociedad en la avenida de Feli
pe II, número 3, entresuelo, izquierda.

Madrid, 12 de mayo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Andrés Garrido.

M 3S-P
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LA P A P ELER A  ESPAÑ O LA, C. A.

Obras de un aprovechamiento hidroeléc
trico en el río Turia, términos de Ges

talgar y Bugarra (Valencia)

Habiéndose declarado de urgente -ejecu
ción, por Decreto ele i de marzo del 
ano en curso, a los efectos de que les 
sea aplicable el procedimiento de urgen
cia para le expropiación forzosa previsto 
en la  Ley de 7 de octubre de 193$, todas

las obras comprendidas en la concesión 
otorgada por Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 3 de febrero de ^941, 
para un aprovechamiento en id río Turia 
destinado a la producción de energía eléc
trica, en los términos de Gestalgar y Bu- 
garra, se hace público por el presente 
edicto que se ha de proceder inmediata
mente a ocupar las fincas que se rela
cionan a continuación, con Hos nombres 
y domicilias de sus propietarios, según los 
datos recogidos por esta entidad.

N um . de
ORDEN

C la se  de 
finca

S ituación N ombre del propietario D om icilio

1-A
2-A
3-A
4-A
9 2
93
94
95 
9  ̂
<H

100
102
103
104
105
106
107
108
109

H uerta  
Idem ... 
Idem ... 
Idem... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem... 
Idem ... 
Idem ...

Partida del Rejolar
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
I dem ........................
Idem ........................
Idem ........................
I dem ........................
Idem ........................
Idem ........................
I dem ........................
I dem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

D. Mauricio Lam aza ...........
D. Eulogio Torres ...........
D. M anuel Giménez ............
D. justo Lam aza .................
D. Eulogio Torres ...............
D.il Carmen Pamblanco 
D.“ Carmen Pamblanco
D. M. Cervera ........................
D. j. Parví T árrega ...........
D. J .  Parví T árrega ...........
D. R. Giménez Sánchez ....
D. fuan Su ay ........................
Suav García (familiares) ....
D. Francisco G arcía ...........
D. José García ......................
D. Antonio López ...............
D .a Carm en Torres ...............
D. Vicente (López .................
D. Baldomero Herrero ........

Gestalgar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem»
Idem.
Idem.
Idem.

En su virtud, y de acuerdo con lo dis
puesto en la mencionada Ley de 7 de 
‘octubre de 1939 y 'en  la Orden comuni
cada de 6 de noviembre del mismo año, 
6C anuncia por- el presente que eL próxi
mo día diez dé junio, a las doce de la 
mañana, se procederá a levantar el acta • 
previa de la ocupación de cada una de las 
relacionadas fincas, a cuyo acto debe- 
rán acudir los interesados, acompañados, 
si lo estiman conveniente, de sus peritos, 
teniendo derecho a requerir, a su costa, 
la presencia de un Notario, y llevando los 
documentos acreditativos de sus respec
tivos derechos y el recibo de contribución 
territorial correspondiente al primer tri
mestre del año en curso.

Valencia, 17 de mayo de 1946.—El In- . 
geniero representante de La Papelera Es
pañola, C. A., Carlos Ibáñez.

2-433-P

« A L I A N Z A »

Asociación Nacional de Seguras Mutuos 
a Prima Limitada

Para dar cumplimiento a los precep
tos estatutarios* se convoca a los señores 
socios mutualistas a Asamblea general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social, avenida de Calvo Sotelo, núme
ro 29, Madrid, el día 8 de junio de 1946, 
e las once horas de la mañana, en pri
mera convocatoria, y una hora después 
en segunda, para tratar del examen y 
aprobación de la Memoria y  cuentas co
rrespondientes al ejercicio social.de 1945 .

Madrid, 17 de mayo de 1946.—El Con
sejo de Administración.

2.41S-P.

MINAS D E PLATA DE H IEN D E-
LA EN C IN A, S. A.

En cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 11 de los Estatutos, se convoca 
a los accionistas de esta Sociedad a Jun
ta general, con el doble carácter de or- 

. diñaría v extraordinaria, para acordar so
bre los siguientes asuntos : ,

i.° Aprobar los balances de cuentas a 
fin de los ejercicios desde el de 1939 a 
1945, ambos inclusive, y de la Memoria 
que somete el Consejo a la Junta.

2.0 Aumento del capital social en pe
setas 4.500.000.

3.0 Modificación de los artículos quin
to, sexto, segundo párrafo del n ,  15, 20, 
22, 28, 30, 32 y 33 y supresión de los ar
tículos 33 y 35

4.0 Autorización al Consejo para el 
cumplimiento de estos acuerdos y sobre 
todo lo relativo a la suscripción y pues
ta en circulación de las acciones.

5.0 Aprobar la gestión del Consejo v 
entender de la reorganización del mismo.

Estas Juntas se celebrarán en un solo 
acto, .si para ello se reúne el número ne
cesario de acciones, presentes y represen
tadas, que exige el artículo 168 del Có
digo de Comercio, el día 29 del corriente, 
a las doce horas, en el piso principal de 
la calle dpi Barquillo, número 1, de Ma
drid.

En dicho sitio quedan de manifiesto, a 
partir del día de hoy, de diez a doce, 
los balances, con 1os documentos precisos 
para su comprobación, y el proyecto de 
reforma y modificación del articulado de 
los Estatutos, donde podrán ser exami
nados por los socios.

Estos, para asistir a dichas Juntas, de
berán- cumplir ios requisitos que previe

nen los artículos 11 , 12 y 13 de los Es
tatutos de esta Sociedad.

Citación para segunda convocatoria.— 
Si en la primera convocatoria no se 
reuniera la mayoría establecida en el ar
tículo 168 del Código de Comercio, se 
hace un segundo llamamiento para tratar 
de los mismos asuntos objeto de la pri
mera, para el día 31 de este mes, y a 
la misma hora de las doce, en el propio 
lugar de la calle de¡l Barquillo, número 1, 
de Madrid.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración celebrado el día 27 de abril 
de 1946.—El Consejo de Administración.

Madrid, 16 de mayo de 1946.
2-43°'P_______________ •

EX P LO TA C IO N ES  POTASICAS, S. A. 

Madrid

A efectos de lo consignado en el artícu
lo 18 de los Estatutos sociales, y de con
formidad con lo que previenen los artícu
los 10 a 16, se convoca Junta general 
ordinaria de señores accionistas de esta 
Sociedad para el día 31 de mayo actual, 
a las cuatro de la tarde, en avenida del 
Generalísimo, número 20, Madrid.

Madrid, 18 de mayo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración^

2-434-P______________________ ___________

C H AV AR R I, S. A  AGUAS DE CA
RABAÑA «LA FAVORITA»

E l Consejo de Administración convoca 
a Junta general extraordinaria de accio
nistas para el próximo día 24 del co
rriente, a las dieciocho horas, con arre
glo al siguiente orden del d ía:

i.°  Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.0 Dimisión de Consejeros y renova
ción del Consejo.

3.0 Proposiciones del Consejo sobre 
asuntos varios de interés.

Madrid, 16 de mayo de 1946.—El Con
sejo de Administración.

2.429-P

C . A .  E. S., COM PAÑIA ANONIM A  
D E E L E C T R O  S O LD A D U R A

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 29 de mayo, a las diez, en 
el domicilio social.

Madrid, 10 de mayo de 1946.—El Con
sejero-Secretario, José María Lasaosa- 
Dilla.

2-432~P___________________________________

COM PAÑIA EX P O R TA D O R A  ES
PAÑOLA

Junta general extraordinaria de señores 
accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra, 
ción, y al amparo de ío dispuesto en los 
artículos 13 y 15 de los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas para leí día 29 del 
actual mes de mayo, a las once y media, 
en primera convocatoria, en el'den h lio 
social de la Compañía General di- Ta
bacos de Filipinas, rambla de los 'Estu
dios, número. 1, principal, Barcelona, a 
fin de deliberar y resolver sobre las si
guientes propuestas del Consejo :

i .a Ampliación del capital social en 
diez millones de pesetas, mediante la 
creación y puesta en circulación de 20.009
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acciones preferentes con derecho de pre
ferencia al dividendo de 6 por ioo ánuail.

2.a Reforma de los artículos quinto, 
séptimo, 17, 25, 26, 28 y 33 y el transi
torio de los Estatutos de la Compañía, 
con arreglo al proyecto que está a dis
posición de los señores accionistas en la 
Secretaría de la Compañía, Moratines, 29, 
Madrid, o en Barcelona, rambla de E s
tudios, 1.

Con -arreglo al artículo 17 de los Es
tatutos, tendrán derecho de asistencia los 
accionistas que acrediten poseer veinte o 
más acciones y que depositen las mismas 
o sus resguardos, con dos días de ante
lación, por lo menos, al fijado para la 
Junta, en la Caja de la Compañía Ge
neral de Tabacos d i Filipinas, pudiendo, 
líos que no asistan personalmente,' dele
gar su representación en otro accionista.

Madrid, 18 de mayo de 1945.— El Pre
sidente, José Rosales.

2.426-P

«LA E S T R E L L A » ,  SOCIEDAD ANO
NIMA DE S E G U R O S

Convocatoria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, len cumplimiento de lo que 
determina el artículo 28 de los Estatutos, 
ha acordado convocar a los señores ac
cionistas a Junta general ordinaria, que 
tendrá lugar el día te del próximo mes de 
junio, a las once de la mañana, en el

local de sus oficinas en Madrid, avenida 
de José Antonio, número 7, primero.

Los asuntos a tratar serán : 
i.° Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1945 ; y

2.0 Nombramiento de' los Inspectores 
de cuentas.

A partir de esta fecha, hasta 'la cele
bración de la Junta, tendrán los señores 
accionistas a su disposición, en las ofi
cinas de la Sociedad, todos los días la
borables, de diez a doce de la mañana, 
los libros y documentación reierentes a 
las cuentas que han de ser sometidas a 
la aprobación de la misma.

Para poder asistir a la Junta es indis
pensable proveerse de la correspondiente 
tarjeta de entrada, que le será expedida, 
previo el depósito de las acciones o res
guardos que acrediten poseerlas, con cinco 
días de antelación a la celebración de la 
misma, en los puntos siguientes :

En Madrid, por las oficinas de la So
ciedad o del Banco Hispano Americano ; 
en Gijón, oficinas de la Subdirección de 
La Estrella o del Banco Ide Gijón, y en 
Oviedo, oficinas del Banco Asturiano de 
Industria y Comercio o del Banco He
rrero.

Madrid, 18 de mayo de 1946.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
Francisco Alonso Suárez.

2.439—P.

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS 

TANCIA E INSTRUCCION
MADRID

Edicto
Por el presente, se pone en conoci

miento de cuantas personas pueda inte
resar, que en el Juzgado de Primera 
instancia número 21 de esta capital, se 
sigue expediente para ia declaración de 
fallecimiento de don Avelino Aniano 
Montequi Soria, natural de Barco de 
Avila, que desapareció, de su domicilio 
de Madrid, '-alie de Emilia Pardo Ba- 
zán, número 5, en la noche del 5 de 
noviembre de ¿936; cuyo expediente ha 
sido instado por su esposa doña María 
López Huertas García.

Y  para su publicación por dos veces 
p n  un intervalo de quince días, en el 
BOUJETTN O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
se expide el presente en Madrid, a on
ce de mavo de mil novecientos cuarenta 
v seis.—El Secretario, José Cabello, Vis
to bueno, el Juez de Primera Instancia, 
Enrique Cid.

2.382—A. J.> i .a 20-5-946
MADRID 

Edicto
Don Francisco Rodríguez Val'carce, 

Juez ele Primera Instancia número 
12 de esta capital.
A los efectos de los artículos 2.038 

y siguientes de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, reform ada por i»a de 8 de 
septiembre de 1939, hago saber: Que 
2» este Júzgado, y a solicitud de doña 
Elida Cabezuela Fernández, igende ex*

podiente para obtener la declaración 
de fallecimiento de don Bautista Fari
ñas Cabezuela, nacido el 24 de junio 
de 1875, en San Martín de Valdeigle- 
sias, hijo de Rufino y de Rosa, que 
tuvo *u domicilio en esta capital, en 
la Cava Baja, número 7, dirigiéndose 
a Francia en el año 1915 y posterior
mente, según rumores, a Bélgica, de 
donde se supone desapareció o falleció 
durante la guerra de 1914-1918, sin ha
ber vuelto a tener sus noticias.

Madrid, 25 de marzo de 1946.—E l 
Secretario (ilegible).—V.° B.°, el Juez 
de Primera Instancia, Francisco Rodrí
guez Valcarce.

55°— J* y 2.a 20-5-946

BAR CE LON A
Edicto

En virtud de. lo dispuesto por el 9eñor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de esta ciudad, en provi
dencia de once del actual, dictada en el 
expediente promovido por el Procurador 
don Arturo Cot Mosegui, en nombre y 
representación dé doña Ramona Birbe 
Canal, Dara obtener la declaración legal 
de ausencia de su esposo, don Juan Co- 
lomines Domenjó, hijo de de don José 
y doña Leonor, nacido en Bellcaire (Lé
rida), en el año 1903, y que tuvo su 
último domicilio en Barcelona, calle de 
Llull, número 20, de donde se ausentó 
en el mes de abril de 1941, pretextando 
un viaje cuyo punto de destino se igno
ra, sin haber tenido desde la indicada 
fecha noticias del mismo; por el pre
sente se hace pública la sentencia del ci
tado expediente y se llama, emplaza y 
cita al don I Juan Colomines Domenjó, 
sus sucesores y demás personas igno
radas que puedan dar noticias de su 
paradero o s© hallen interesadas pn su 
ausencia, a fin de que comparezcan en

el expediente para ser oídos, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio pro
cedente en derecho, si no lo verifican. ‘ 

Barcelona, 13 de abril de 1946.—El Se
cretario judicial, Miguel Casado.

2.034—A. J* y 2.a 20-5-946

FU E N TE S A U C O

Edicto

El Juez de Primera Instancia de Fuen- 
tesaúco,
Hace saber: Que a instancia de Ra

mona Morales tramita expediente de 
declaración de ausencia de su marido, 
Esteban Lam as Muñoz, vecino que fué 
de Fuentelapeña, ei que se ausentó en 
agosto <je 193Ó, por no haber tenido no
ticias del mismo ni dejado representa
ción legal.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en 
la Ley procesal civil, expido eil presen
te para su’ publicación por dos veces con 
intervalo de quince días.

Dado en Fuentesaúco a 16 de abril 
de 1946.—E l Juez, César Robledo.—El 
Secretario, Julián Aviles.

2.040—A. J .  y 2 .a 20-5-946

LUCENA D E L  CID

Edicto

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este Par
tido en providencia del día de hoy, dic
tada en juicio de desahucio por precario 
de la casa número 6 de la calle de la He
rrería, de Villahermosa del Río, promo
vido por el Procurador don Luis Serrano 
Marti, en nombre y representación de 
doña Emilia )Mas Cabedo, contra don 
Emilio, doña Dolores y don León Gar
cía, éste en ignorado paradero, se ha 
señalado para la celebración del juicio 
verbal prevenido el día 8 de junio próxi
mo y hora de las doce, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.

Y para que conste y citar a dicho acto 
al demandado don León García García, 
cuyo actual domicilio y paradero se ig
nora, expido el presente edicto en Luce- 
na del Cid a 8 de mayo de 1946.—El Se
cretario judicial, J .  Sarabia.

2.412—A. J .  y 2.a 20-5-946

REINOSA

Don Cándido Alonso García, Jue<z de 
Primera Instancia de la  ciudad de 
Reinosa y su partido, 

v Hace saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente con arreglo a los ar
tículos 69 y 74 del Reglamento de 1870, 
para la ejecución de la.s Leyes de Ma
trimonio y (Registro - Civil, instado por 
do.n José Sánchez Mauleón, vecino de 
esta ciudad, sobre modificación de su 
primer apellido, so'icitando que el mis
mo 9ea qn lo sucesivo id de Sánchez-Sa- 
ráchaga por el que es conocido.

Lo que se hace público para que cuan
tos se crean con derecho a ello puedan 
oponerse a lo solicitado en el plazo de 
tres meses a <ontar desde la publica
ción de este anuncio.

Dado en Reinosa a 4 de abril de 1946. 
El Juez de Primera Instancia, Cándido 
Alonso.—El Secretario (iilegible).

2.405-A. j .(


